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,POR LA CUAL SE ACLAM EL ALCANCE Y COI\¡PETENCIA EN LA REVISIÓN

DE LOS ESTUDIOS DE SOPORTE QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA
DENTRo DEL TRA¡Á ITE DE AUToRIzAcIÓN PARA I\,IoVIMIENTo DE TIERMS

EN EL IV!UNICIPIO DE RIONEGRO",

PARA:

DE:

ASUNTO:

Curadores Urbanos

Secretaría de Planeación

Aclarac¡ón frente al alcance y competenc¡a en la revisión de los
estudios de soporte que deben tenerse en cuenta dentro del
trámite de autorización para movimiento de tierras en el
Municipio de Rionegro.

1, OBJEI IVO I
I

Br¡ndar claridad a los curadores urbanos sobre el alcance y competB#k/en la
revisión de los estudios de soporte que deben tenerse en cuenta dentro deltrámite
de autorización para movimiento de t¡erras, dando cumplim¡ento a la normat¡va
ambiental y urbanística vigente en el munic¡pio de Rionegro.

2. ANTECEDENTES

De conformidad con lo prev¡sto en los Artículos 102 de la Ley 388 de 1997 y
2.2.6.6.1.4 del Decreto 1077 de 2015 -Decrefo Único Reglamentario del Sector
V¡v¡enda, C¡udad y Terrtonb-, la competencia exclusiva para ¡nterpretar las normas
urbanísticas, en los casos de ausencia de normas aplicables a una situación o la
contradicción entre las normas, pertenece a la autoridad de planeac¡ón del municipio
o distr¡to. En estos eventos la autoridad de planeación emit¡rá sus conceptos a
través de circulares que tendrán el carácter de doctrina para la interpretación de
casos s¡m¡lares.

Por su parte, el Artículo 2.2.6.6.6.6 del ya referido Decreto 1077 de 2015 establece
la necesidad de coordinar las actuac¡ones entre los curadores urbanos y entidades
que interv¡enen en el desarrollo mun¡cipal o distrital, para lo cual ésta disposición
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determ¡na qué'"s1n perjuicio de to d¡spuesto en el presente decreto y en la
Resoluc¡ón 0984 de 2005 del M¡n¡sterio de Amb¡eite, V¡vienda y Desarrollo
Territorial o la norma que la ad¡cione, mod¡fique o sust¡tuya, los curad'ores urbanosque ejerzan su func¡ón an un determinado munic¡p¡o oa¡st¡to un¡ficarán criteios
para la apl¡cación de la normatividad urban¡st¡ca y homologarán los mecan¡smos y
demás formular¡os y proced¡m¡entos que sean necesarlos !a ra asegurar el acceso
al sev¡cio, en las m¡smas condiciones en cada una de las curaduríaí del respectivo
mun¡c¡pio o distrito."

Ahora b¡en, el Articulo 2.2.6.1.9.,1, ibidem, define como otras actuac¡ones
relac¡onadas con la expedic¡ón de las lic€ncias "aquellas vinculadas con el
desanollo de proyectos uúaníst¡cos o arquitectónicoi que se pueden ejecutar
¡ndepend¡entemente o con ocasión de la exped¡c¡ón de ina t¡ceicia,;, incluyenOo,
dentro de ellas, la autorización para movimiento de t¡erras, la cual es entendida
como "la.aprobación correspond¡ente al conjunto de trabajos a realizar en un tenenopara deja¡lo despejado y n¡velado, como fase preparátoria de futuras obras deparcelación, utban¡zación y/o construcc¡ón,l Dicho articulo establece, a su vez, que
la aulorización se otorgará a sol¡c¡tud del interesado con fundamento;n estudios
geotécn¡cos que garant¡cen la protección de vias, instalaciones de servicios
públicos, predios aledaños y construcciones vecinas.

Por lo tanto, la autor¡zac¡ón para el movimiento de tierras puede hacer parte del
trámite de licencia de urban¡zación o puede soricitarse comoirámite indápendiente;

subutbano- de¡ señalado Decreto 1b77 de 2015, ta reteri¿a actuaciOn 
-s;i"'ü;

otorgarse como parte de la respectiva licencia de parcelación o construcción

Es c¡aro que la norma nacional no define los niveles de prevalencia entre las normas
ambientales y urbanísticas que deben revisarse en el estudio de la sol¡citud,
presentándose, por lo tanto, un vac¡o con relación a la apl¡cación de ¡a normativa en
mater¡a procesa¡.

Sonortadns en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de
los Rios Negro y Nare- CORNARE, en et año 20.11, exñide et Acuerdo 265 cuyo
objeto es establecer las normas de aprovechamiento, proiección y conservación del
suelo en su jur¡sdicción, s¡n perjuicio a la competencia de los enies territoriales en
ra matefla. Es as¡ como en su Art¡culo Tercero define al movimiento de tierras como
"la remoción de una paie o ta totalidad del suelo e inclusive de U páii Áas superior
delsubsuelo rocoso, con elpropósito de establecer c¡mientoso expáiai¡ones soore
/os c¿la/es se desarrollará una obra civtt o para la apeñura de iias o caminos de
acceso, o b¡en las excavac¡ones o tenaceo plan¡f¡cado, o ta conformac¡ón de taludes

esto para pred¡os ub¡cados en suelo urbano y de expansión, ten¡endo claro que para
na rural, tal y como lo precisa el Artículo 2.2.6.2.6 -Condiciones generales
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de co¡le o b¡en de relleno. Los mov¡m¡entos de t¡erra aqui enunciados comprenden
las activ¡dades de remoc¡ón de los mater¡ales del suelo (mateial vegetal, suelo,
roca), la conformac¡ón de d¡ques o jar¡llones, /os //enos estructurales o no
estructurales, la apeñura de zanjas, la construcc¡ón de vías, caminos y carreteables,
excavac ¡ on e s, e ntre otro s".

De manera complementaria, el Parágrafo Tercero delArt¡culo Cuarto
L¡neam¡entos y act¡yidádes necesar,'as para el manejo adecuado de /os sue/os en
/os procesos de movimientos de t¡ena- del mencionado Acuerdo Corporat¡vo
dispone que "a pesar de la exención de la obtención de l¡cencia amb¡ental, todos los
proyectos de construcc¡ón deberán cumpl¡r la notmat¡v¡dad ambiental v¡gente en
materia del trán¡te de pemisos ambientales ante la autoridad amb¡ental
competente, /os cuales conesponden pincipalmente a conces¡ón de aguas,
ved¡m¡entos, ocupación de cauce y aprovecham¡ento torestal, según aplique para
cada proyecto" .

Además, el Articulo Quinto contempla que 'Desde la fase ¡nicial de diseño de un
proyecto u¡ban¡st¡co. se deberán ¡ncorporar las acc¡ones y/o act¡v¡dades de manejo
ambiental apropiadas, que habrán de desarrollarse durante la ejecuc¡ón de todas
/as efapas del mismo (mov¡m¡ento de t¡erras y prel¡m¡nares y de construcc¡ón o
levantam¡ento de la ed¡ficac¡ón, entre otras)". Dichas actividades deberán ser
puestas en conocimiento del ente competente para la aprobación de los
movimientos de tierras a través de un documento compilatorio denominado P/an de
Acc¡ón Ambiental

En función de lo anterior, y con el propósito de uniflcar los elementos q

contener dichos planes, CORNARE expidió como complemento, los Ir
Referencia para la presentac¡ón de los Planes de Acción Ambiental reler¡dos a
movimientos de t¡erra y procesos urbaníst¡cos y constructivos, actual¡zados a agosto
de 2014.

Es preciso señalar que el Articulo Déc¡mo del destacado Acuerdo Corporativo 265
de 2011 determina que los entes territoriales incorporarán en los Planes de
Ordenamiento Terr¡torial, o en las normas que lo complementen o desarrollen, las
determinantes ambientales establec¡das en esta actuac¡ón a partir de su
aprobación. De esta manera, y dentro del reciente proceso de revisión y ajuste del
POT del Mun¡cipio de Rionegro, concertado mediante la Resolución 1 31-
0886-2017 del 13 de octubre de 2017, adicionado a través de la Resolución 112-
2893-2019 del 20 de agosto de 2019, se incorporan a los l¡neam¡entos del
ordenamiento del territorio dichos determinantes; directrices que quedan en firme
en el Decreto 124 de 2018- por medio del cual se comp¡lan los Acuerdos 056 de

2011 , 023 de 2012, 028 de 2016 y el 002 de 2018 -Plan de Ordenamiento Terr¡torial
del Mun¡c¡p¡o de R¡onegro.
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Ahora bien, a taatvés de la Resolución OO95 del .14 de febrero de 20.1g, expedida por
el Ministerio de Vrvienda, Ciudad y Territorio, se determina la implementac¡ón de la
figura de Curador Urbano en d¡ecinueve (19) mun¡c¡pios del pais de acuerdo con su
actividad edificadora, dentro de ellos et N¡unicrpio de Rionegro _ Antioqu¡a. En este
sent¡do, y atend¡endo los resultados del concurso público de méritos ó01 de 2O2O
realizado por la Super¡ntendencia de Notariado y Registro, el alcalde del Municipio
de Rionegro, a través del Decreto 305 del 24 de septiembre de 2021, des¡gna al
curador urbano primero, y, por medio del Decrelo 320 del ,12 de octubre delo21,
des¡gna a la curadora urbana segunda.

Cabe resaltar que mediante los Decretos 347 y 348 del OS de noviembre de 2021se poses¡ona el curador urbano primero y curadora urbana segunda,
respectivamente, los cuales inician su operac¡ón a partir del 0g de noviembre de
202'1, trasladándose así la competencia para la exped¡c¡ón de licencias urbanísticas
(licencia de urbanización, parcelación, subdivisión y construcción) y otras
actuaciones relacionadas con la expedic ón de l¡cencias.

3, INTERPRETACION Y ALCANCE

Con la presente circular se prec¡sa el alcance y competenc¡a en la rev¡s¡ón de los
estudios de soporte que deben tenerse en cuenta deniro der trámite de autorizac¡ón
para mov¡miento de tierras en el munic¡pio de R¡onegro.

Teniendo en cuenta la necesaria armonía entre las normas ambientales y
urbanístjcas, el l\4unicipio de Rionegro, como parte de la,,politica de racional¡zac¡ón
e trámites y fortalecimiento del principio de transparenc¡a del servicio público,,,
esde_mayo de 2019 emprend¡ó el ajuste y/o actualizac¡ón de los trámites ex¡stentesy justificó ante et Departamento Aáminiitrativo de ta Función p,iUii", _Onfp_ f"

inclusión de los requ¡sitos del Acuerdo 265 de 201|1 promulgado por Cornare por
considerarse una determinante amb¡entalde superior jerarq u íá, siendo incorporada,
como se ha establecido, en la rec¡ente revisión y ajuste del plan de Ordenamiento
Territorial.

Dicha solic¡tud se hizo en aplicación de lo prev¡sto por la Ley 962 de 2OOS el cual
determ¡na que "/as autoidades púbt¡cas no podrán establecer trámites, requisitos operm¡sos para el ejerc¡cio de activ¡dades, derechos o cumpl¡miento de obtigac¡ones,
sal.vo que se encuentren expresamente autoizados por la ley; ni tampoco poaren
sol¡c¡tar la presentación de documentos de competencia de ótras autóriaaaes.,, Deestafianera, el [¡unicipio adelantó el procedimiento establecido en el ArtÍculo 39del 

-Decreto 
Ley 019 de 2012 (Antitrám¡tes), el cual precisa que ,Á 

enfrdadespúbl¡cas y los paft¡curares que ejercen una func¡ón aámin¡strai¡va expresamente
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autorizadas por la ley para establecer un trám¡te, deberán prev¡amente someterlo a
cons¡derac¡ón del Depaftamento Adm¡nistrat¡vo de la Func¡ón Públ¡ca adjuntando la
man¡festación del ¡mpacto regulatorío con la cual se acreditará su just¡f¡cac¡ón,
eficacia, ef¡cienc¡a y /os coslos de implementación para los obl¡gados a cumplitlo:
asi m¡smo deberá acred¡tar la existenc¡a de recursos presupuestales y
administrat¡vos necesarios para su apl¡cac¡ón".

Cabe destacar que el Articulo 40, ibidem, dispone que "s¡n peiuic¡o de las
ex¡genc¡as generales de publicidad de los actos admin¡stralivos, todo requ¡s¡to, para
que sea ex¡g¡ble al adm¡n¡strado, deberá encontrarse ¡nscrito en el Sistema Único
de lnformación de Trémites, SUIT, cuyo funcionam¡ento coordinará el Depañamento
Admínistrat¡vo de la Func¡ón Públ¡ca: entidad que verif¡cará para efectos de la
inscrípción que cuente con el respectívo sopode lega¡'.

Es por lo anterior que el trámite de "Autor¡zac¡ón para el mov¡m¡ento de fierras" se
encuentra ¡nscr¡to en el Sistema Unico de lnformac¡ón de Trámites -SUIT-, con el
número '17408, contando con última actualización del 30 de nov¡embre de 2020,
incluyéndose, a su vez, como fundamento legal adicional, el Acuerdo Corporativo
265 de 2O11. Dicha incorporación en el SulT puede ser revisada a través d
http://v¡sor.suit.gov.co^/isorSUlT/index.jsf?Fl='1 7408.

En consecuencia, para expedir la autorización de movimiento de tierra,
actuación independiente o como parte del estud¡o de una sol¡citud de licencia de
urbanización, parcelación o construcción, el curador urbano debe considerar:

a) Para el estud¡o de la solicitud,.el interesado debe presentar la documentación
contemplada en el Formulario Unico Nac¡onal -FUN- adoptado por med¡o de la
Resolución 0463 del 13 de julio de 2017 exped¡da por el M¡nisterio de Vivienda.
Ciudad y Territorio.

b) Tal y como lo contempla el Artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto 1077 de 2015, el
curador urbano, o la autoridad municipal o distr¡tal competente para el estud¡o,
trám¡te y exped¡c¡ón de las l¡cenc¡as, informará al sol¡c¡tante sobre los
documentos adic¡onales que debe aportar para dec¡dir sobre su sol¡citud, dentro
de ellos el PIan de Acción Amb¡ental. Que para el caso, el equipo técnico revisor
validará que d¡cho Plan contenga los elementos minimos definidos en los
Térm¡nos de Referenc¡a para la presentac¡ón de los Planes de Acc¡ón Amb¡ental
refer¡dos a mov¡mientos de t¡ena y procesos uñaníst¡cos y construct¡vos
elaborados por CORNARE y actualizados al año 2014, der¡vados del Acuerdo
Corporativo 265 de 201 1.
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c) Para el
generen

caso en el que mediante las obras de adecuación contempladas se

taludes de corte o de lleno con alturas superiores a tres (3) metros, el
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rnteresado debe aportar, de conformidad con lo contemplado en el Artículo
Cuano- Lineamientos y act¡v¡dades necesar¡as para el manejo adecuado de los
sue/os en /os procesos de mov¡miento de tíena, numeral4, del ya referido
Acuerdo 265 de 201 '1, el respectivo estud¡o geológico- geotécnico en el cual se
señalen las medidas pertinentes de estabilidad, compénsación y m¡tigación a
implementarse. Dicho documento deberá contener todos los elementos de
anál¡sis definidos en el Titulo H del Reglamento Colomb¡ano de Construcc¡ón
Sismo Resistente- NSR 'lO.

d) Además de los lineamientos establecidos en elAcuerdo Corporatjvo 265 de 201 1,
en el estud¡o de la sol¡citud para la autorización de movim¡ento de tierras el
curador urbano debe verificar el cumplim¡ento de lo dispuesto en el Artículo
2.4.1.4.4- Regulac¡ón de ta D¡stanc¡a a la Corona de Taludes del Decreto
Compilatorio 124 de 20'18 -Plan de Ordenamiento l\Iunicipal-.

e) Copia del Plan de Acción Ambiental debe ser radicada ante CORNARE de forma
I paralela a la solicitud de autor¡zación para movim¡ento de tierras ante ¡a curadur¡a

urbana correspondiente.

Es importante dilucidar que si bien e Decreto 1077 de 2015, en su Articulo
2.2.6.1.1.11, instituye el régimen especial en materia de licencias urbanísticas,
i¡dicando que no se requerirá licencia urbanística de urbanización, parcelación,
tronstrucción o s-ubdivisión en ninguna de sus modalidades para ta éjecución de
proyectos de ¡nfraestructura de la red v¡al nac¡onal, regioná\, depaiamental y/o
muntc¡pal [ ]; pueños maritimos y fluv¡ales: infraestruciura para la exploracióÁ y
explotac¡ón de hidrocarburos: hidroeléctr¡cas, y slsfemas áe abasteóim¡ento dé
agua, saneamiento y sum¡nistro de energ¡a (numeral 1.2), dicho apartado destaca,
a su vez, el no perjuicio de las demás autorizaciones, perm¡sos o licencias que
otorguen las autor¡dades competentes respecto de cada materia, en las que refieren
el permiso para la ejecución de las obras de adecuación delterieno asociadas.

Por anterior debe señalarse que para los casos en los que se requiera la
autorización de movim¡ento de tierras para erdesarrolo de obrás de infraestructura
v¡al y de saneamienlo, le corresponderá a las curadurías urbanas viab¡l¡zar d¡cha
intervención considerando, como ha sido denotado, el traslado de competenc¡as
desde la Secretaria de Planeac¡ón, a partir del Og de noviembre de 2021, pa|? la
exped¡ción de licencias urbaníst¡cas y de las otras actuaciones relacionadas.

Se anota que las aclaraciones anteriormente expuestas permiten la interpretac¡ón
precisa de los requisitos que deben tenerse en cuenta paá el estud¡o y dec¡sión del
trám¡te de movimiento de tjerras y la aplicac¡ón de las normas urbient"l". y
urban¡sticas vigentes en el municipio.
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Se adopta el contenido de esta circular, así como la ejecución de esta, conforme
con las reglas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes como criterio
interpretativo para la decisión que se adopte por parte de los curadores urbanos en
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relación con el trámite de aulsri jón para movimiento de tierras.
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